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(…) 

Sin que hubiera ninguna observación al respecto, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó que se procediera a la votación correspondiente. La 

Secretaria del Ayuntamiento anunció que el punto planteado fue aprobado 

por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se derivan los 

siguientes: 

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción I y 

164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así 

como en el Dictamen de Decreto 97 que remite la Comisión 

Edilicia de Revisión y Actualización de la Reglamentación 

Municipal, el Ayuntamiento aprueba la Convocatoria Pública al 

Concurso Municipal Juvenil de Expresión Artística Urbana “Las 

paredes hablan”. 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a incorporar el texto de 

la Convocatoria al cuerpo del acta, la cual se inserta a 

continuación: 

 

Punto IV 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la Convocatoria Pública 

al Concurso Municipal Juvenil de Expresión Artística Urbana “Las 

paredes hablan”. 
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Aprobación: 18 de diciembre de 2023. 

Publicación: 18 de diciembre de 2023. 

Vigencia:  18 de diciembre de 2023. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Tesorera Municipal que disponga 

de los recursos para entregar los premios del Concurso 

Municipal Juvenil de Expresión Artística Urbana “Las paredes 

hablan”, cuyo monto total es de $120,000.00 ciento veinte mil 

pesos 00/100 moneda nacional. 

Cuarto. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a comunicar el sentido 

de los presentes resolutivos al Instituto Tultitlense de la 

Juventud, a la Tesorería Municipal, a la Dirección de 

Administración y a la Contraloría Municipal; así como a 

difundirlos en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para los 

efectos jurídicos y administrativos que correspondan. 
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(…) 

Sin que hubiera ninguna observación al respecto, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó que se procediera a la votación correspondiente. La 

Secretaria del Ayuntamiento anunció que el punto planteado fue aprobado 

por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se derivan los 

siguientes: 

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción 

XLVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 13 

del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 

México, el Ayuntamiento aprueba habilitar días y horas del 

periodo comprendido entre el 20 de diciembre del año en curso 

al 04 de enero de 2024 para realizar diversas actuaciones a 

cargo de las siguientes dependencias de la Administración 

Pública Municipal: 

1. Para actuaciones diversas de su competencia, la 

Secretaría del Ayuntamiento tendrá habilitados los días 

20, 21, 22, 26, 27, 28 y 29 de diciembre del año 2023 y 2, 

3 y 4 de enero del año 2024, en horario de 09:00 a 18:00 

horas. 

2. La Tesorería Municipal realizará actuaciones diversas de 

su competencia, así como cobro en oficinas de predio y 

cajas diversas, en horario de 09:00 a 18:00 horas, los 

Punto V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe habilitar días y horas, 

del periodo comprendido entre el 20 de diciembre del año en curso 

al 04 de enero de 2024, para realizar diversas actuaciones a cargo 

de las dependencias de la Administración Pública Municipal. 
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días 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de 

diciembre del año 2023 y 1, 2, 3 y 4 de enero del año 

2024. La caja de infracciones operará las 24 horas de las 

fechas antes referidas. 

3. En horario de 09:00 a 18:00 horas, los días 20, 21, 22, 

26, 27, 28 y 29 de diciembre del año 2023 y 2, 3 y 4 de 

enero del año 2024, la Dirección de Obras Públicas 

efectuará actuaciones para cumplimentar la ejecución de 

obras. 

4. La Dirección de Desarrollo Económico realizará 

actuaciones diversas de su competencia, las 24 horas de 

los días 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de 

diciembre del año 2023 y 1, 2, 3 y 4 de enero del año 

2024. 

5. Para dar cumplimento a los compromisos previamente 

establecidos y efectuar actos administrativos, la 

Dirección de Administración tendrá habilitados los días 

20, 21, 22, 26, 27, 28 y 29 de diciembre del año 2023 y 2, 

3 y 4 de enero del año 2024, en horario de 09:00 a 18:00 

horas. 

6. En horario de 09:00 a 14:00 horas, los días 20, 21, 22, 

23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre del año 

2023 y 1, 2, 3 y 4 de enero del año 2024, la Dirección de 

Educación, Cultura y Turismo efectuará actuaciones 

diversas de su competencia. 

7. La Dirección de Seguridad Ciudadana y Vialidad realizará 

actos administrativos frente a terceros (autoridades y/o 

particulares), en horario de 09:00 a 17:00 horas, los días 

20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre 

del año 2023 y 1, 2, 3 y 4 de enero del año 2024. 

8. La Consejería Jurídica Municipal realizara actuaciones 

propias de su competencia, en horario de 09:00 a 18:00 

horas, los días 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 
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31 de diciembre del año 2023 y 1, 2, 3 y 4 de enero del 

año 2024. 

9. Para actuaciones diversas de su competencia, la 

Dirección de Gobierno y Protección Civil tendrá 

habilitadas , las 24 horas de los días 20, 21, 22, 23, 24, 

25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre del año 2023 y 1, 

2, 3 y 4 de enero del año 2024. 

10. El Instituto Municipal de la Mujer de Tultitlán realizará 

actuaciones diversas de su competencia, en horario de 

09:00 a 18:00 horas, los días 20, 21, 22, 26, 27, 28 y 29 

de diciembre del año 2023 y 2, 3 y 4 de enero del año 

2024. 

11. Para realizar actos administrativos frente a terceros, el 

Instituto Tultitlense de la Juventud, tendrá habilitados los 

días 22, 27, 28 y 29 de diciembre del año 2023, en horario 

de 09:00 a 18:00 horas. 

Segundo. Los Organismos Públicos Descentralizados del Municipio de 

Tultitlán se sujetarán a estas disposiciones, según sea 

aprobado por sus Órganos de Gobierno. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a comunicar el sentido 

de los presentes resolutivos a las Dependencias mencionadas; 

y a difundirlos en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para 

los efectos jurídicos y administrativos que correspondan. 
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(…) 

Al no existir observaciones al respecto, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó la votación correspondiente. Por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento comunicó que el punto planteado fue aprobado por 

unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se derivan los siguientes: 

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones 

I, II, IV y VIII y 127 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 125 y 147 primer párrafo 

fracciones I, II y V de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones IX y XVIII y 

100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 98 

fracciones XV y XVI de la Ley del Trabajo de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios; 285 tercer y cuarto párrafo y 

289 cuarto párrafo del Código Financiero del Estado de México 

y Municipios; así como las disposiciones contenidas en la Ley 

de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los 

Municipios; y los Lineamientos de Control Financiero y 

Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del 

Estado de México; y artículo 64 del Bando Municipal de Tultitlán, 

Estado de México, para el año 2023, el Ayuntamiento aprueba 

la Regularización con efectos retroactivos del Tabulador de 

Sueldos del Ejercicio Fiscal 2023, en los siguientes términos: 

 

 

Punto VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la Regularización con 

efectos retroactivos del Tabulador de Sueldos del Ejercicio Fiscal 

2023. 
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Segundo. El Ayuntamiento instruye expresamente a la Tesorera Municipal 

y a la Directora de Administración, que comuniquen a las 

autoridades pertinentes la regularización con efectos 

retroactivos al 1º de enero de 2023, del Tabulador de Sueldos. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a comunicar el sentido 

de los presentes resolutivos a la Tesorería Municipal, a la 

Dirección de Administración y a la Contraloría Municipal; así 

como a difundirlos en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, 

para los efectos jurídicos y administrativos que correspondan. 
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(…) 

Seguidamente y al no existir más observaciones al respecto, la Presidenta 

Municipal Constitucional solicitó la votación correspondiente. Por lo que la 

Secretaria del Ayuntamiento comunicó que el punto planteado fue aprobado 

por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se derivan los 

siguientes: 

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, 115 

fracciones I, II, III y IV y 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 85 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 113, 116, 122, 123, 

125 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones XVIII y XIX, 

95 fracciones I, V y VI Bis, 97, 98, 99, 100 y 101 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 7, 285, 286, 287, 

290, 291, 292, 292 Ter, 292 Quáter, 292 Quintus, 293, 294, 295, 

302 y 304 del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios; así como las disposiciones contenidas en la Ley de 

Coordinación Fiscal, en la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, en la Ley de Planeación del 

Estado de México y Municipios y en el Manual para la 

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 

para el Ejercicio Fiscal 2024, el Ayuntamiento aprueba el 

Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos del Municipio 

de Tultitlán, Estado de México para el Ejercicio Fiscal de 2024, 

Punto VII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el Proyecto de 

Presupuesto de Ingresos y Egresos del Municipio de Tultitlán, 

Estado de México para el Ejercicio Fiscal de 2024, por un importe de 

$2,373,756,212.16 dos mil trescientos setenta y tres millones 

setecientos cincuenta y seis mil doscientos doce pesos 16/100 m.n. 
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por un importe de $2,373,756,212.16 dos mil trescientos setenta 

y tres millones setecientos cincuenta y seis mil doscientos doce 

pesos 16/100 m.n., en los siguientes términos: 
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Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a comunicar el 

contenido de los presentes resolutivos a la Tesorería Municipal, 

a la Dirección de Información, Planeación, Programación y 

Evaluación, a la Dirección de Administración, a la Dirección de 

Obras Públicas y la Contraloría Municipal; y a difundirlos en el 

Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para los efectos jurídicos 

y administrativos que correspondan. 
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Municipio de Tultitlán, Estado de México 

Ayuntamiento Constitucional 2022-2024. 

Con fundamento en los artículos 30 y 31 fracciones I Quater 

y XXXVI; 48 fracción XIII Quinquies; 91 fracciones VIII, X y 

XIII; 160 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 2 fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del 

Estado de México y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones I y II 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, la Secretaria del 

Ayuntamiento difunde las disposiciones de observancia 

general aprobadas por el Ayuntamiento Constitucional de 

Tultitlán para el periodo 2022-2024. Estas disposiciones 

entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Gaceta Municipal” y en los estrados de esta 

dependencia. También se podrán consultar en la página web 

oficial del Gobierno Municipal: www.tultitlan.gob.mx. 

 

La Secretaria del Ayuntamiento 

 

 

Rúbrica 

Lic. Anay Beltrán Reyes 

“Seguiremos Transformando Tultitlán” 
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